
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente y se acepta la dependencia judicial de 

MANUELA SIERRA AGUDELO con tarjeta profesional n° 371.319, allegada 

por el abogado de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 
K.C 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Radicado  05001-31-03-010-2011-00480-00 

Demandante Carlos Duque Uribe   

Demandado Edgar de Jesús Franco   

Decisión  Acepta dependencia  

Providencia Auto No.186V 


